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PRÓLOGO 

La Secretaria Ejecutiva constituye un punto indispensable de apoyo para la 

administración, debe ser organizada, metódica, con capacidad para adaptarse a los 

cambios organizacionales.  

Tiene la obligación de conocer la cultura de su organización y ejercer una orientación 

estratégica en el manejo de la información interna, por ello es necesario que conozca a 

detalle los trámites administrativos para direccionar las solicitudes de los usuarios a las 

competencias de cada funcionario. 

El uso de las herramientas informáticas complementa los conocimientos y habilidades 

de la Secretaria Ejecutiva, por lo que se hace necesario que esté en constante 

capacitación en cuanto a la incorporación de nuevos avances tecnológicos que buscan 

facilitar y hacer agradables las actividades secretariales, tales como el manejo de los 

equipos de oficina (fax, programas de oficina, correo electrónico).   

Este manual administrativo es un instrumento útil de orientación e información, de esta 

manera la Secretaria Ejecutiva del Despacho Educativo tendrá conocimiento de sus 

funciones y trámites que realiza a diario dentro de la institución donde labora.
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1.1 ¿QUIÉNES SOMOS? 

La Dirección Provincial de Educación de Santa Elena es una entidad que brinda 

servicios en el ámbito educativo con eficiencia y calidad. Hemos logrado ser una 

de las mejores del país, pese al poco tiempo de funcionamiento. 

Nuestra responsabilidad es llevar a cabo los programas que nos demandan en el 

Plan Decenal de Educación del Ecuador. Esta dependencia cuenta con el 

personal idóneo para realizar la gran labor, pese a que aún tenemos limitaciones 

en cuanto al recurso humano para la contratación de servicio. 

1.2 RESEÑA HISTÓRICA
1
 

En el suplemento del Registro Oficial No. 206, del miércoles 07 de noviembre 

del año 2007, se crea la Provincia de Santa Elena como Unidad Territorial, 

Política y Administrativa, integrada por el territorio de los cantones Santa Elena, 

La Libertad y Salinas. 

El 12 de febrero del 2008, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el Lic. 

Raúl Vallejo Corral, Ministro de Educación, suscribe el Acuerdo No. 049 en el 

que dispone como Art. Primero: Crear la Dirección Provincial de Educación de 

Santa Elena; Art. Segundo: Encargar al señor Justo Díaz Holguín, hasta la 

creación de la estructura de la Dirección Provincial, las responsabilidades y 

gestión de los asuntos y actividades docentes y dicentes que corresponden a un 

Director Provincial, de conformidad con la Ley Orgánica de Educación, Ley de 

Carrera Docente y Escalafón del Magisterio Nacional, y los Reglamentos del 

Sistema Educativo, esta designación fue validada con la Acción de Personal No. 

1683 de fecha 02 de abril del 2008. 

 

 

                                                 

1
 Archivo de la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena. 
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Es de dominio público, que la Dirección recién creada inicia su gestión gracias 

al aporte personal de un grupo de funcionarios, que sueñan con una educación de 

calidad al servicio de la nueva provincia, pues, la situación se tornaba caótica 

debido a que no contábamos con presupuesto impidiéndonos cumplir nuestro 

trabajo a nivel administrativo dentro del ámbito que nos atañe. 

La sede de la Supervisión Educativa - UTE 11, ubicada en la ciudad de Santa 

Elena, avenida Francisco Pizarro vía a Ballenita, se convirtió en el espacio físico 

donde funcionaría inicialmente esta dependencia pública, iniciativa que surge 

del Lic. Alberto Ramírez Caiche- Supervisor Provincial, como aporte para el 

beneficio social. 

Con absoluta convicción y reconocida actitud de responsabilidad y humanismo, 

el señor Director Provincial de Educación, Lic. Justo Díaz Holguín, tiene el 

mayor reto de seleccionar el personal idóneo capaz de desempeñar funciones en 

la diferentes Divisiones y Jefaturas que prestaría una atención eficiente a la 

comunidad educativa peninsular, logrando obtener de la Planta Central, en un 

tiempo mínimo las Comisiones de Servicio con sueldo, constantes en acciones 

de personal para los docentes responsables de: la División de Régimen Escolar, 

Asesoría Jurídica, Escalafón, Comunicación Social, Administración, Financiero, 

Recursos Humanos, Educación Técnica, Régimen Escolar de la DINEPP, 

DIPROMEP, DINEPP, Planeamiento, Estadística y 3 Supervisores, que 

posteriormente se convierten en una fortaleza de esta entidad. 

El 22 de julio del 2008, el Director acude al llamado que le hiciera el señor 

Ministro para servir a la Provincia del Guayas en calidad de Director Provincial 

de Educación, nominándose  inmediatamente al Prof. Pedro Ricardo Flores para 

responsabilizarse de la Dirección, funciones que desempeñaría  hasta el 31 de 

marzo del 2009. 

Desde entonces, la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena, se 

complace nuevamente en abrir las puertas por segunda ocasión al Lic. Justo Díaz 

Holguín, el gestor, el gerente, el ser humano que dejó enraizado el amor al 
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trabajo, quien delineó en cada uno de los funcionarios esa mística, 

responsabilidad y sobre todo, la actitud positiva para atender a una comunidad 

que requiere un servicio público de calidad. 

Han transcurrido dos años de vida institucional, y es necesario dejar plasmado en 

el cofre histórico del recuerdo los aportes que marcaron un hito importantísimo 

en la consolidación estructural y organizacional de nuestra dependencia, sirva 

esta breve síntesis, para no olvidar nuestras raíces, los inicios, el origen de lo que 

somos, de lo que seremos y que podemos llegar a ser. 

1.3 VISIÓN
2
 

La Visión de la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena es la 

siguiente: 

Ser un Sistema Educativo de calidad y calidez que funcione en el marco de la 

unidad nacional, descentralizadamente bajo un marco jurídico adecuado que 

responde a la realidad multiétnica y pluricultural, a las necesidades de desarrollo 

del país, sobre las base de sus provincias, con énfasis en participación y 

distribución equitativa de recursos; que lidere los cambios sociales y el 

desarrollo cultural y socioeconómico del país. 

1.4 MISIÓN
3
 

La Misión de la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena es: 

Formar integral e íntegramente seres humanos con competencias para la acción, 

solidarios y éticos, respetuosos del entorno, desde el nivel inicial al bachillerato, 

en el marco de una propuesta pedagógica inclusiva e intercultural, acorde a las 

necesidades de la sociedad del conocimiento e información, que responda a 

estándares nacionales e internacionales de calidad, y permita el exitoso 

desenvolvimiento de los ciudadanos y ciudadanas de todas las nacionalidades y 

pueblos del país. 

                                                 

2
 y      Fuente: www.educacion.gov.ec/pages/interna.php?txtcodiInfo=15 

 

3 
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1.5 PRINCIPIOS
4
 

La Dirección Provincial de Educación de Santa Elena se basa en los siguientes 

principios: 

Jurídico: respeto y aplicación de las normas vigentes a nivel nacional y local; la 

garantía de que su formulación responda al carácter pluricultural y multiétnico 

de la provincia. 

Equidad: creación de condiciones adecuadas para que los ciudadanos y 

ciudadanas de todas las comunidades de la provincia, sin discriminación alguna, 

tengan acceso a servicios educativos de calidad, ofertados por el Sistema 

Educativo, a través del funcionamiento de los centros escolares en todos los 

niveles y modalidades. 

Calidad: creación de condiciones adecuadas en las instituciones educativas del 

Sistema Educativo Nacional, con el objetivo de que los ciudadanos y ciudadanas 

de todos los pueblos y nacionalidades del país desarrollen las competencias 

necesarias para su desenvolvimiento exitoso en la vida. 

Pertinencia: necesidad de que el Sistema Educativo Nacional, cuente con un 

Proyecto Educativo que garantice la formación integral e integrada de los 

estudiantes, para su inserción  creativa, reflexiva y propositiva en la sociedad del 

conocimiento y la formación, considerando y respetando la diversidad y 

promoviendo la interculturalidad. 

Eficiencia: establecimiento de un modelo que garantice la utilización óptima de 

los recursos humanos, materiales y financieros en beneficio de la comunidad 

educativa. 

Participación: gestión escolar compartida entre los distintos miembros de la 

comunidad educativa: directivos, maestros, estudiantes, padres de familia y 

demás  actores  sociales, para  fortalecer  el  desenvolvimiento de las instituciones 

 

                                                 

4
Fuente: www.educacion.gov.ec/pages/interna.php?txtcodiInfo=15 
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con la intervención activa y positiva de quienes son los beneficiarios de la 

educación. 

Rendición de cuentas: necesidad de que todos los miembros de la comunidad 

educativa del Sistema Educativo Nacional, así como el Ministerio de Educación 

y sus funcionarios, rindan cuentas a la sociedad sobre su gestión, y la calidad de 

educación que imparten los centros educativos del país, y garantizar el acceso a 

la información a través de la implementación de mecanismos idóneos para su 

efecto. 

1.6 SERVICIOS 

Los servicios que brinda la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena se 

dividen en dos grupos: 

1.6.1. SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 

 Creación y fiscalización de escuelas. 

 Dotación de recursos a las escuelas fiscales (profesores, uniformes, 

pupitres, libros). 

 Desayunos y almuerzos escolares. 

 Supervisar el desarrollo de programas de Bienestar Social (Escuelas 

para padres, Educación para la Salud, PRONESSA, Proyecto MUYU, 

Escuelas Solidarias). 

 Capacitación periódica a los docentes mediante el Programa de 

Vitrinas Pedagógicas. 

 Legalizar documentos relacionados con educación. 

1.6.2. SERVICIOS INTERNOS: 

 Pago mensual de los docentes. 

 Agilitar los trámites departamentales tales como la adquisición de 

bienes, materiales de oficina, equipos de oficina. 
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1.7 CONSTITUCIÓN LEGAL 

La Dirección Provincial de Educación de Santa Elena, es una entidad de carácter 

público y  fue constituida mediante el Acuerdo Ministerial No. 049, suscrito por 

el Lic. Raúl Vallejo Corral, Ministro de Educación, el 12 de febrero del 2008 y 

publicado en el Registro Oficial No. 206 del 07 de noviembre del 2007. 

1.8 ACCESIBILIDAD 

1.8.1. DIRECCIÓN FÍSICA 

Santa Elena, Av. Francisco Pizarro - vía a Ballenita, frente a la Escuela 

Veinticuatro de Julio. 

1.8.2. DIRECTORIO TELEFÓNICO 

A continuación detallamos el Directorio Telefónico de la Dirección 

Provincial de Educación de Santa Elena: 

Central: 2942178 

Usted se ha comunicado con la Dirección Provincial de Educación de 

Santa Elena, si conoce la extensión márquela ahora, caso contrario digite 

las siguientes opciones: 

Áreas        Extensiones 

Secretaria del Despacho     110 

Administrativo      103 

Régimen Escolar y Refrendación de Títulos   107 

Asesoría Jurídica      108 

Recursos Humanos      122 

Financiero       117 

Nómina       116 

Planeamiento       113 

Estadísticas       124 

Educación Popular Permanente    112 

Comunicación Social      114 

Currículo       104 

Despacho Educativo      119 

Recepción       101 

Fax        110 -123 

Supervisión Educativa     2942508 
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1.9 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La Dirección Provincial de Educación de Santa Elena pertenece a la 

Subsecretaría Regional de Educación del Litoral y Galápagos la misma que es 

parte del Ministerio de Educación. Es la institución responsable de la 

organización y aplicación del Sistema Educativo en la actividad docente y 

dicente de su jurisdicción. 

A continuación ilustramos el siguiente organigrama de la Estructura 

Organizacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 Estructura Organizacional del Ministerio de Educación 
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1.9.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE 

SANTA ELENA 

La Dirección Provincial de Educación de Santa Elena se estructura bajos 

los niveles: estratégico, ejecutivo, asesor, de apoyo y  operativo. 

1.9.1.1. NIVEL ESTRATÉGICO 

El nivel estratégico es ejercido por la Dirección Provincial de 

Educación quien reporta a la Subsecretaría y  Ministerio de 

Educación. 

1.9.1.2. NIVEL EJECUTIVO 

Este nivel es el responsable de ejercer la Dirección General y 

el control del Sistema Educativo, y esta bajo la responsabilidad 

del Director Provincial de Santa Elena. 

1.9.1.3. NIVEL ASESOR 

Este nivel reporta al Ejecutivo, y le corresponde la 

planificación operativa del Sistema Educativo porque es el 

encargado de asesorar y formular sugerencias para la efectiva 

toma de decisiones, cuenta con  las divisiones de 

Comunicación Social, Asesoría Jurídica y Planeamiento, este 

último tiene Departamentos de Apoyo como Estadística y 

Evaluación, Planeamiento Técnico y Financiero; y, Proyectos 

y Programas. 
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1.9.1.4. NIVEL DE APOYO 

El nivel de apoyo se encarga de la administración y provisión 

de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y 

Tecnológicos, proporciona los servicios necesarios para el 

cumplimiento de las actividades y reporta al Nivel Ejecutivo, 

cuenta con las Divisiones de Recursos Humanos, 

Administrativa, Financiera, Despacho Educativo y con los 

Departamentos de Sistemas, Nómina, Especies Valoradas y 

Recepción. 

A continuación se ilustra el organigrama que comprende los 

Niveles: Ejecutivo, Asesor y de Apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 2 Estructura Organizacional de la Dirección Provincial 

de Educación de Santa Niveles Ejecutivo, Asesor y Apoyo 
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1.9.1.5. NIVEL OPERATIVO 

El nivel operativo es el responsable del Desarrollo Educativo y 

la ejecución de las actividades encomendadas y reporta al 

Nivel Ejecutivo. Cuenta con las Divisiones de: Supervisión 

Educativa, Régimen Escolar, Educación Inicial, Currículo y 

División de Educación Popular Permanente, así mismo con los 

Departamento de Educación Básica, Inicial, Especial, Idiomas 

Extranjeros, Bachillerato y Post Bachillerato. 

A continuación ilustraremos el organigrama que comprende el 

Nivel Operativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 Estructura Organizacional de la Dirección Provincial de 

Educación de Santa Elena-Nivel Operativo 
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1.9.2. ESTRUCTURA FUNCIONAL 

La Estructura Funcional corresponde a la dirección, control, supervisión 

y ejecución de actividades para el cumplimiento de los objetivos según 

las funciones asignadas de conformidad con los lineamientos 

institucionales educativos. 

Las funciones de cada una de las divisiones y departamentos que  

conforman la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena se 

encuentran publicadas en el Registro Oficial No. 731 del 5 de Julio de 

1995, del órgano del Gobierno del Ecuador en la Administración del Sr. 

Arq. Sixto A. Durán Ballén. 

1.9.2.1. NIVEL EJECUTIVO 

Director Provincial de Educación.- Registro Oficial No. 731 

– Capítulo I. Páginas 6-8, Art. 15 literal a – y. 

1.9.2.2. NIVEL ASESOR 

División de Planeamiento.- Registro Oficial No. 731 – 

Capítulo II. Páginas 8-9,  Art. 16 literal a – k. 

 Departamento de Estadística y Evaluación.- Registro 

Oficial No. 731 – Capítulo II. Páginas 9-10,  Art. 17 literal 

a – p. 

 Departamento de Planificación Técnica y Financiera.- 

Registro Oficial No. 731 – Capítulo II. Páginas 10-11,  Art. 

18 literal a – k. 

 Departamento de Programas y Proyectos.- Registro 

Oficial No. 731 – Capítulo II. Páginas 11-129,  Art. 19 

literal a – k. 

División de Comunicación Social.- Registro Oficial No. 731 

– Capítulo II. Páginas 12-13,  Art. 20 literal a – m. 
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División de Asesoría Jurídica.- Registro Oficial No. 731 – 

Capítulo II. Páginas 13-14,  Art. 21 literal a – j. 

1.9.2.3. NIVEL DE APOYO 

División de Recursos Humanos.- Registro Oficial No. 731 – 

Capítulo III. Páginas 14-15,  Art. 22 literal a – q. 

División Administrativa.- Registro Oficial No. 731 – Capítulo 

III. Páginas 15-16,  Art. 23 literal a – o. 

División Financiera.- Registro Oficial No. 731 – Capítulo III. 

Páginas 16-17,  Art. 24 literal a – v. 

1.9.2.4. NIVEL OPERATIVO 

Subdirección de Educación.- Registro Oficial No. 731 – 

Capítulo IV. Páginas 17-18,  Art. 25 literal a – m. 

División de Supervisión Educativa.- Registro Oficial No. 731 

– Capítulo IV. Páginas 18-19,  Art. 26 literal a – l. 

División de Régimen Escolar.- Registro Oficial No. 731 – 

Capítulo IV. Páginas 19-21,  Art. 27 literal a – q. 

División de Educación Inicial.- Registro Oficial No. 731 – 

Capítulo IV. Página 22,  Art. 29 literal a – j. 

División de Currículo.- Registro Oficial No. 731 – Capítulo 

IV. Páginas 24-25,  Art. 31 literal a – t. 

 Departamento de Educación Básica.- Registro Oficial 

No. 731–Capítulo IV. Páginas 25-26,  Art. 16 literal a/ k. 

 Departamento de Bachillerato y Post – Bachillerato.- 

Registro Oficial No. 731 – Capítulo IV. Páginas 26-27, 

Art. 33 literal a – n. 



MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA                                                                              INFORME DE MATERIA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL DESPACHO EDUCATIVO                                                  DE GRADUACIÓN  

     EDCOM                                            Página-13-                                       ESPOL 

 

 Departamento de Educación Especial.- Registro Oficial 

No. 731 – Capítulo IV. Páginas 27-28,  Art. 35 literal a – q. 

 Departamento de Idiomas Extranjeros.- Registro Oficial 

No. 731 – Capítulo IV. Páginas 29-30,  Art. 16 literal a –j. 

División de Educación Popular Permanente (DINEPP).- 

Registro Oficial No. 731 – Capítulo IV. Páginas 28-29, Art.35. 

1.10. ESTRUCTURA  DE  PERSONAL 

Esta estructura se refiere a la disponibilidad de recursos humanos con las 

que cuenta cada departamento para su normal funcionamiento; para este 

manual estudiaremos el cargo de la Secretaria Ejecutiva del Despacho 

Educativo, el cual se encuentra dentro del Nivel de Apoyo que reporta al 

Nivel Ejecutivo. 

A continuación ilustramos el organigrama de  puestos bajo los niveles: 

ejecutivo, asesor, de apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Figura 4 Organigrama de Puestos de la Dirección Provincial 

de Educación de Santa Elena Niveles Ejecutivo, Asesor y Apoyo 
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En este diagrama se especifica el personal  que labora en cada una de las 

Divisiones y Departamentos de la Dirección Provincial de Educación de 

Santa Elena que corresponden al Nivel Operativo. 

  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 Organigrama de Puestos de la Dirección Provincial de 

Educación de Santa Elena - Nivel Operativo 
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CAPÍTULO  2 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
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2.1 GENERALIDADES 

Título del Cargo:   Secretaria Ejecutiva del Despacho Educativo. 

Dirección: Dirección Provincial de Educación de Santa Elena. 

Unidad: Despacho Educativo. 

Reporta a: Director Provincial de Educación. 

Supervisa a: Recepcionista. 

Coordina con: Divisiones de Recursos Humanos, Administrativa, Financiera y 

Recepción. 

 

2.2 DESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL PUESTO 

La Secretaria Ejecutiva del Despacho Educativo en términos generales es la 

responsable de administrar, distribuir y archivar el sistema de documentación 

oficial interna y externa de la Dirección Provincial de Educación. 

2.3 DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL PUESTO 

FUNCIONES PERMANENTES: 

 Receptar la correspondencia dirigida a este despacho y previa sumilla, 

distribuir a las diferentes dependencias administrativas. 

 Revisar y controlar la correspondencia a ser suscrita por el Director y  

mantener un estricto control de los mismos. 

 Redactar  oficios, circulares, memorándum y demás escritos dispuestos 

por el Director. 

 Manejar la agenda, fax, correo electrónico para receptar las 

comunicaciones enviadas. 

 Atender al público tanto de manera personal  como telefónica para 

orientarlos, según sea el caso. 

 Concertar entrevistas con el Director Provincial. 
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FUNCIONES PERIÓDICAS: 

Cada semana: 

 Organizar y supervisar el funcionamiento del archivo. 

 Elaborar informes que disponga el Director. 

 Tramitar la documentación oficial de la institución ingresada a los 

diferentes departamentos. 

Cada mes: 

 Coordinar las reuniones mensuales del Director con los jefes 

departamentales. 

 Asistir a las diferentes sesiones, sentar y suscribir las actas, certificar en 

general todos los actos ocurridos. 

 Elaborar los reportes de Caja Chica. 

 Manejar las cuentas Bancarias del Director. 

Cada año: 

 Elaborar informe de las actividades realizadas durante el periodo de 

gestión. 

FUNCIONES ESPORÁDICAS: 

 Colaborar como personal de protocolo en los eventos que realiza la 

dirección. 

 Realizar las órdenes de movilizaciones. 

 

2.4 ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO 

Materiales que utiliza: suministros de oficina. 

Equipos que utiliza: computadora, impresora, fax, grabadora. 

Ubicación: Edificio de la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena 

Unidad: Despacho Educativo. 

Cantón: Santa Elena  - Av. Francisco Pizarro Vía a Ballenita. 
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2.4.1 HABILIDAD FÍSICA 

Entrenamiento         X  

Agilidad         X  

Destreza         X  

Rapidez         X  

 

Tabla 1 Habilidad Física 

Debido a las funciones que realiza la Secretaria Ejecutiva del  Despacho 

Educativo de la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena, debe 

estar en constante entrenamiento por la incorporación de los nuevos 

avances tecnológicos, ser ágil y poseer rapidez en la redacción de 

documentos, desarrollar destrezas en sus actividades laborales para 

resolver con eficiencia los problemas o consultas que se le presenten. 

2.4.2 HABILIDAD MENTAL 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Tabla 2 Habilidad Mental 

 

La Secretaria Ejecutiva debe poseer conocimiento y capacidad de 

expresión para desenvolverse en el ambiente laboral porque es la 

encargada de atender al público y de emitir criterios cuando sean 

necesarios. 

 

 

Criterio o 

Iniciativa 
        X  

Conocimiento         X  

Capacidad de 

expresión 

 

       X  

1 2 3 4 5 6 7 8 10 9 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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2.4.3 ESCOLARIDAD 

Como requisito mínimo para ocupar el puesto de Secretaria del Despacho 

Educativo es poseer título de Bachiller en Comercio y Administración 

especialidad Secretariado Ejecutivo. Es necesario indicar que, a pesar de 

este requisito mínimo, se debe ostentar un título de nivel superior, 

manteniendo así una constante capacitación. 

2.4.4 EXPERIENCIA 

Precisión         X  

Complejidad de 

labores 
        X  

Coordinación 
 

       X  

 
 

Tabla 3 Experiencia 

Tomando en cuenta las funciones que desempeña la Secretaria Ejecutiva 

es indispensable que realice sus labores con precisión, debido al grado de 

complejidad en sus actividades, como por ejemplo en la elaboración del 

reporte de gastos de Caja Chica. Para acceder al cargo de Secretaria 

Ejecutiva del Despacho Educativo de la Dirección Provincial de 

Educación de Santa Elena, se necesita un año de experiencia en el sector 

público. 

2.4.5 ESFUERZO FÍSICO 

Fuerza física 

requerida 
 X         

Tensión muscular     X      

Cansancio físico       X    

Postura 
 

       X  

 

 
Tabla 4 Esfuerzo Físico 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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El rol que desempeña la Secretaria Ejecutiva requiere de una constante 

coordinación con las diferentes divisiones y departamentos, por eso se 

hace necesario que acuda permanentemente a las instalaciones de cada 

uno de ellos, lo que ocasiona tensión muscular y esto conlleva al 

cansancio físico; además, debe poseer una postura adecuada debido a la 

imagen que proyecta para la dependencia educativa a la que representa. 

2.4.6 ESFUERZO MENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 5 Esfuerzo Mental 

El esfuerzo mental juega un papel muy importante en el desempeño 

profesional, se requiere de atención visual y auditiva al receptar  los 

documentos y llamadas telefónicas, concentración para revisar, controlar 

y distribuir la correspondencia, así como también elaborar informes 

debido al gran volumen y ritmo de trabajo. 

2.4.7 RESPONSABILIDAD POR PERSONA 

Subordinados directos: Recepcionista. 

Coordina con la Secretaria Ejecutiva del Despacho Educativo en la 

atención al cliente, recepción y entrega de documentos. 

La Naturaleza del trabajo supervisado es de carácter: Administrativo 

 

Atención visual 

y auditiva 
         X 

Fatiga mental   X        

Tensión nerviosa   X        

Concentración         X  

Volumen 

de trabajo 
        X  

Ritmo de trabajo         
X 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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2.4.8 RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES 

Según la descripción específica del puesto la Secretaria Ejecutiva 

desarrolla las siguientes funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6 Responsabilidad por Funciones 

2.4.9 RESPONSABILIDAD POR VALORES 

Tomando en cuenta  las funciones que desempeña la Secretaria, los 

bienes y materiales que se encuentran bajo su responsabilidad 

ilustraremos a continuación los valores aproximados: 

 

 

 

 

Tabla 7 Responsabilidad por Valores 

 

FUNCIÓN 

 Permanente Periódica Esporádica 

Receptar X   

Revisar X   

Controlar X   

Redactar X   

Manejar X   

Atender X   

Concertar  X  

Organizar  X  

Elaborar  X X 

Tramitar X   

Coordinar  X  

Asistir  X  

Colaborar   X 

Hasta $ 1.500 

 < 80 >80 Y < 1.500 

Materiales de oficina X  

Equipos de oficina  X 

Procesos de despacho X  

Dinero  X 

Datos confidenciales  X 



MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA                                                                              INFORME DE MATERIA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL DESPACHO EDUCATIVO                                                  DE GRADUACIÓN  

     EDCOM                                            Página-21-                                       ESPOL 

 

2.4.10  CONDICIONES DE TRABAJO 

Para el cargo de secretaria del Despacho Educativo de la Dirección de 

Educación de Santa Elena, las condiciones de trabajo en las que estaría 

expuesta a laborar son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 8 Condiciones de Trabajo 

 

2.4.11 EVALUACIÓN ECONÓMICA DEL PUESTO 

Rango de Salario Mensual 

De: Servidor Público de Apoyo 2  USD$ 525.00 

A:   Servidor Público 2   USD$ 855.00 

 

 

 

 

 Bajo Normal Alto 

Temperatura  X  

Humedad  X  

Ventilación  X  

Iluminación  X  

Ruidos X   

Riesgos X   

Enfermedades 

profesionales 
 X  

Accidentes X   

Aislamiento X   

Monotonía   X 

Trabajo nocturno  X  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO  3 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
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3.1. INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este capítulo es proporcionar la información precisa que requiere 

la Secretaria Ejecutiva del Despacho Educativo para relacionarse con las demás 

unidades organizacionales, conocidas también  como Relaciones Inter-

departamentales. 

Identificaremos las Relaciones Inter-departamentales de Entrada  que se originan 

en las diferentes divisiones, y que llegan específicamente a la Secretaria del 

Despacho Educativo, siendo  ella; la que facilite la conexión entre los diferentes 

procesos, de la misma manera ilustraremos las Relaciones Inter-departamentales 

de Salida, que no es más que la  información que entrega la Secretaria del 

Despacho Educativo a otros departamentos para continuar con el proceso final 

del trámite. 

Los Trámites Administrativos permiten conocer la secuencia lógica de las 

actividades que se realizan dentro de la Dirección Provincial de Educación de 

Santa Elena. Representan una guía práctica como herramienta de soporte para la 

Secretaria Ejecutiva del Despacho Educativo, por que contienen información  

ordenada y sistemática en la que se establecen claramente los objetivos, políticas 

y procedimientos a seguir. 

3.2. RELACIONES INTER-DEPARTAMENTALES 

El cargo que se está estudiando en este Manual Administrativo es el de la 

Secretaria Ejecutiva del Despacho Educativo de la Dirección Provincial de 

Educación de Santa Elena, el mismo que se relaciona con  el Director Provincial 

de Educación, con las divisiones: Administrativa, Financiera, Recursos 

Humanos, y Recepción; puesto que, todo documento que ingrese debe ser 

revisado por la Secretaria Ejecutiva para la autorización del Director Provincial 

de Educación. 
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En el siguiente diagrama de contexto se muestra las relaciones del Despacho 

Educativo con las demás unidades organizacionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6  Diagrama de Contexto de las Relaciones Inter-departamentales 

 

 

3.2.1. RELACIONES INTER- DEPARTAMENTALES DE ENTRADA 

Son aquellas que se originan en los diferentes departamentos y que 

específicamente llegan a la Secretaría del Despacho Educativo para 

obtener una disposición por parte del Director Provincial de Educación y 

continuar con su proceso. 
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A continuación Ilustraremos las  Relaciones Inter-departamentales de 

Entrada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 9  Relaciones Inter-departamentales de Entrada 

  

Dpto. Origen Cargo Documento Estado Trámite 

División 

Administrativa 

Jefe  

Administrativa 
Proforma Aprobar 

Adquisición de 

bienes o 

materiales 

Dirección 

Provincial de 

Educación 

Director 
Oficios, Memos, 

Solicitudes varias 
Revisar 

Recepción y 

despacho de 

correspondencia 

Dirección 

Provincial de 

Educación 

Director 

Memorándum 

autorización de 

pago 

Autorizar 
Pago a 

proveedores 

Recepción Recepcionista 
Solicitud de 

contratos 
Revisar 

Gestión de  

Contratos 

Recepción Recepcionista 
Oficios, Memos, 

Solicitudes varias 
Remitir 

Recepción y 

despacho de 

correspondencia 

Recepción Recepcionista 
Documento 

Denuncia 
Revisar 

Gestión de 

Denuncias 

Dirección 

Provincial de 

Educación 

Director 

Solicitud de 

comisión de 

servicios 

Disponer 
Traslado de 

funcionarios 

Director 

Provincial de 

Educación 

Director 
Memorándum 

pago de viático 
Solicitar 

Gestión de 

Viáticos 

Dirección 

Provincial de 

Educación 

Director Oficio Circular Disponer 

Emisión de 

disposiciones a 

Directivos 

Recepción Recepcionista 
Solicitud de 

audiencia 
Concertar 

Gestión de 

Audiencias 

Director 

Provincial de 

Educación 

Director 
Oficios, Memos, 

Solicitudes varias 
Clasificar 

Archivo de 

correspondencia 
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3.2.2. RELACIONES INTER- DEPARTAMENTALES DE SALIDA 

En la siguiente tabla se muestra las  Relaciones Inter- departamentales de 

Salida con las que la Secretaria Ejecutiva del Despacho Educativo 

entrega  información a otros departamentos para continuar con el proceso 

del  trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10  Relaciones Inter-departamentales de Salida 

 

 

Dpto. Destino Cargo Documento Estado Trámite 

División 

Administrativa 

Jefe 

Administrativa 

Memorándum de 

solicitud de compra 
Aprobar 

Adquisición de 

bienes o 

materiales 

Dirección 

Provincial de 

Educación 

Director 

Oficios recibidos y 

enviados, Memos, 

Solicitudes varias 

Revisar y 

disponer 

Recepción y 

despacho de 

correspondencia 

División 

Financiera 
Jefe Financiera 

Comprobantes de 

pagos 
Autorizar 

Pago a 

proveedores 

División de 

Recursos 

Humanos 

Jefe  Recursos 

Humanos 

Contratos de 

Docentes 
Contratar 

Gestión de  

Contratos 

Dirección 

Provincial de 

Educación 

Director 

Oficios recibidos y 

enviados  Memos, 

Solicitudes varias 

Registrar 

Recepción y 

despacho de 

correspondencia 

Supervisión  

Provincial de 

Educación 

Supervisor Informe  de denuncia Informar 
Gestión de 

Denuncias 

División 

Financiera 
Jefe Financiera 

Solicitud de pago de 

comisión de 

servicios 

Autorizar 

Pago por 

Comisiones de 

Servicios 

División 

Financiera 
Jefe Financiera 

Solicitud de pago de 

viáticos 
Autorizar 

Gestión  de 

Viáticos 

Dirección 

Provincial de 

Educación 

Director Oficio circular Informar 

Emisión de  

disposiciones a 

Directivos 

Recepción Recepcionista Fax Informar 

Recepción y 

despacho de 

correspondencia 

Dirección  

Provincial de 

Educación 

Director 
Solicitud de 

audiencia 
Atender 

Gestión de 

Audiencias 
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3.3. TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

Los trámites administrativos identificados para este puesto son los siguientes: 

 Adquisición de bienes o materiales. 

 Recepción y despacho de correspondencia. 

 Pago a proveedores. 

 Gestión de  contratos. 

 Gestión de denuncias. 

 Traslado de funcionarios. 

 Gestión de viáticos. 

 Emisión de disposiciones para directivos. 

 Gestión de  audiencias. 

 Pago por comisiones de servicios. 

 Emisión de  disposiciones a Directivos. 

 Archivo de correspondencia. 

En este manual administrativo vamos a documentar los seis  procedimientos que 

detallamos a continuación, los restantes procedimientos queda a criterio de la 

organización el documentarlos. 

3.3.1 Archivo de Correspondencia. 

3.3.2 Autorización de Pagos. 

3.3.3 Recepción y despacho de correspondencia. 

3.3.4 Gestión de Contratos a Docentes. 

3.3.5 Gestión de Denuncias. 

3.3.6 Adquisición de bienes o materiales  
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3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO DE CORRESPONDENCIA 

 
Revisión: 1 

CONTENIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.0  PROPÓSITO 

2.0  ALCANCE 

3.0  RESPONSABILIDADES 

4.0  DEFINICIONES 

5.0  PROCEDIMIENTO 

6.0  ANEXOS 

Dirección Provincial de Educación de Santa Elena 

Elaborado por: 

Tannya Borbor S. 

Glenda Cruz A. 

Mónica Parrales C. 

 

Fecha: Abril 2010 

 

Aprobado por: 

MAE.  Fausto Jácome L. 

 

 

 

Fecha: Abril 2010 

 

Autorizado por: 
Director Provincial de 

Educación. 

 

 

Fecha: 

 

Vigencia: 

 

 

 

 

Fecha: 
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3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO 

DE CORRESPONDENCIA 
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HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

FECHA 

 

SECCIÓN 

AFECTADA 

 

REVISIÓN 

 

DESCRIPCIÓN 

DEL CAMBIO 

 

Abril de 2010 

 

 

 

De la 1.0 a la 6.0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Creación del 

documento 
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3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO 

DE CORRESPONDENCIA 

 

 

 

Página 

3 de 8 

 

 

 

 

1.0   PROPÓSITO 

El propósito de este procedimiento es detallar el proceso para el archivo  de 

un documento. 

2.0   ALCANCE 

El procedimiento es de uso exclusivo para las secretarias de la Dirección 

Provincial de Educación y afecta directamente a todas las divisiones y 

departamentos. 

3.0   RESPONSABILIDADES 
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Recibe documentación   R 

Dispone correspondencia R C 

Registra correspondencia   R 

Archiva correspondencia   R 

C: Colaborador 

R: Responsable     
 

 

 4.0  DEFINICIONES 

La entrada y salida de la correspondencia es una de las tareas de 

organización laboral más destacada que debe efectuar la Secretaria 

Ejecutiva del Despacho Educativo, recordemos que esta actividad la 

clasificamos como una función periódica porque la realiza cada semana. 

Para el Archivo de Correspondencia la Secretaria Ejecutiva del Despacho 

Educativo, deberá clasificar los documentos en folders, los mismos que se 

identifican con etiquetas cuya estructura es la siguiente: 

RESPONSABLES 

ACTIVIDADES 
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3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO 

DE CORRESPONDENCIA 
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Cada folder estará identificado con un número de serie que va desde  0001 

hasta 0100, año, logo del Ministerio de Educación, nombre de la unidad 

organizacional a la que pertenece y el tema de documento que archiva; esto 

es, oficios recibidos, oficios enviados, oficios circulares recibidos, oficios 

circulares enviados, memorándum, invitaciones, delegaciones, informes, 

acuerdos recibidos y emitidos, decretos recibidos, resoluciones recibidas y 

emitidas, ingreso de correspondencia y oficios varios. 

Los documentos dentro de cada folder serán archivados según el número 

del oficio, ubicando el más reciente al frente. 

Para mejor ilustración del archivo que maneja la Secretaria del Despacho 

Educativo de la Dirección Provincial de Educación de Santa Elena, a 

continuación observaremos la siguiente fotografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 Vitrina de Folders  
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3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO 

DE CORRESPONDENCIA 
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           5.0  PROCEDIMIENTO 

 

  SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

1. Recibe correspondencia. 

2. Coloca firma, fecha y sello de recibido.(Anexo B) 

3. Coloca la correspondencia  en la bandeja de entrada del Director para 

revisar. 

 

  DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

4. Recoge correspondencia y revisa. 

5. Sumilla correspondencia. 

6. Coloca correspondencia sumillada en bandeja de salida. 

 

  SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

7. Recoge correspondencia sumillada por el Director. 

Si la sumilla indica archivo de correspondencia se procede  con el paso 

8.  Caso contrario ejecute procedimiento Recepción y despacho de 

correspondencia. Sección 3.3.3 

8. Registra archivo de correspondencia en el sistema. (Anexo C) 

9. Clasifica y archiva correspondencia en el folder respectivo. 

Fin 

 

 6.0  ANEXOS 

 

Anexo A: Diagrama de flujo para Archivo de Correspondencia. 

Anexo B: Recibo, sumilla  y número de trámite de correspondencia. 

Anexo C: Ingreso de correspondencia al sistema por número de trámite. 
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3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO 

DE CORRESPONDENCIA 
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ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA ARCHIVO DE 

CORRESPONDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SECRETARIA  DEL          

DESPACHO 

EDUCATIVO 

DIRECTOR 

PROVINCIAL 

4 

5 

6 

Entrega correspondencia 

sumillada 

Inicio 

 
Recibe correspondencia 

Coloca firma y sello de 

recibido 

1 

2 

3 

Coloca  correspondencia en 

Despacho del Director 

Recoge correspondencia 

y revisa 

Sumilla correspondencia 

Correspondencia 

SI 

NO 

Recepción y 
despacho de 

correspondencia 

Fin 

8 

9 

Registra archivo de 

correspondencia en 

sistema 

Clasifica y archiva 
correspondencia en 

folder 

Indica 

archivo? 

7 

Recibe correspondencia 

sumillada 
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3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO 

DE CORRESPONDENCIA 
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ANEXO B: RECIBO, SUMILLA Y NÚMERO DE TRÁMITE DE 

CORRESPONDENCIA 
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3.3.1 PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO 

DE CORRESPONDENCIA 
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ANEXO C: INGRESO DE CORRESPONDENCIA AL SISTEMA POR 

NÚMERO DE TRÁMITE 
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3.3.2 PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN DE PAGOS 

Revisión: 1 

 

CONTENIDO 
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5.0  PROCEDIMIENTO 

6.0  ANEXOS 

Dirección Provincial de Educación de Santa Elena 

Elaborado por: 

Tannya Borbor S. 

Glenda Cruz A. 

Mónica Parrales C. 

 

Fecha: Abril 2010 

 

Aprobado por: 

MAE.  Fausto Jácome L. 

 

 

 

Fecha: Abril 2010 

 

Autorizado por: 
Director Provincial de 

Educación. 

 

 

Fecha: 

 

Vigencia: 

 

 

 

 

Fecha: 

 



MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA                                                                              INFORME DE MATERIA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL DESPACHO EDUCATIVO                                                  DE GRADUACIÓN  

     EDCOM                                            Página-36-                                       ESPOL 

 

           3.3.2 PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN 

DE PAGOS 
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 HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA 

 

SECCIÓN 

AFECTADA 

 

REVISIÓN 

 

DESCRIPCIÓN 

DEL CAMBIO 

 

Abril de 2010 

 

 

 

De la 1.0 a la 6.0 
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           3.3.2 PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN 

DE PAGOS 
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1.0   PROPÓSITO 

Este procedimiento indica los pasos a seguir para autorizar el pago de un 

bien o material que se haya adquirido. 

2.0   ALCANCE 

El procedimiento es de uso exclusivo para la secretaria del Despacho 

Educativo y afecta directamente a la División Financiera. 

3.0   POLÍTICAS 

 Las facturas para autorización de pagos deben estar a nombre de la 

Dirección de Educación de Santa Elena indicar el Ruc de la misma. 

 Las facturas no deben presentar correcciones o enmendaduras. 

 Las facturas deben estar autorizadas por el S.R.I. y no caducadas. 

 

4.0  RESPONSABILIDADES 
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Elabora solicitud para autorización de pago R       

Revisa datos de la solicitud   R     

Autorización de pago     R   

Realiza pago       R 

Archivo de documentación       R 

C: Colaborador 

R: Responsable         

 

 

RESPONSABLES 

ACTIVIDADES 
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           3.3.2 PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZACIÓN 

DE PAGOS 
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5.0   PROCEDIMIENTO 

 DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Elabora y envía a la unidad de Despacho una solicitud de pago  

(Anexo B ) 

 SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

2. Recibe y revisa que los datos de la solicitud  tales como:   cantidad, 

número de factura y nombre del proveedor concuerden con los datos 

de las facturas.   (Anexo C ) 

Si la solicitud esta correcta, se procede con el paso 3, caso contrario 

se devuelve a la División Administrativa para corrección. 

3. Coloca en la bandeja de entrada  del Despacho del  Director, la 

solicitud de pago para autorización. 

 DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

4. Recoge la solicitud, revisa y autoriza pago. 

5. Coloca en la bandeja de salida la  autorización de pago para registro 

en el sistema por la Secretaria del Despacho Educativo. 

 SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

6. Recoge la documentación sumillada del Despacho del Director, para 

registrar en el sistema la autorización de pago. 

7. Registra autorización de pago en el sistema. (Anexo D) 

8. Coloca en la bandeja de entrada de la División Financiera  la 

autorización de pago. 

 DIVISIÓN  FINANCIERA 

9. Recoge  autorización y procede a realizar el pago. 

10. Imprime Comprobante Único de Registro. (Anexo E) 

11. Archiva comprobante y respaldo de pagos en el archivo de 

Comprobante de Pago. 

  Fin 
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 6.0 ANEXOS 

Anexo A: Diagrama de Flujo para Autorización de Pagos. 

Anexo B: Solicitud de Pago. 

Anexo C: Factura. 

Anexo D: Registro de Autorización de Pago. 

Anexo E: Comprobante Único de Pago. 

ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA AUTORIZACIÓN DE PAGOS 
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ANEXO B: SOLICITUD DE PAGO 
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ANEXO C: FACTURA 
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ANEXO D: REGISTRO DE AUTORIZACIÓN DE PAGO 
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ANEXO E: COMPROBANTE ÚNICO DE PAGO 
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1.0   PROPÓSITO 

Este procedimiento muestra los pasos a seguir para la recepción y despacho 

de la correspondencia que ingresa a la Dirección de Educación de Santa 

Elena. 

2.0  ALCANCE 

El procedimiento es de uso exclusivo para las secretarias de la Dirección 

Provincial de Educación y afecta directamente a todas las Divisiones y 

Departamentos. 

3.0   POLÍTICAS 

 Todos los oficios deben estar dirigidos al Director Provincial de 

Educación y no a otros funcionarios. 

 Todo  documento debe tener  firma de remitente. 

 A todo documento que ingrese se le deberá colocar número de 

trámite para registro en el sistema. 

4.0   RESPONSABILIDADES 
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Recepción y revisión de correspondencia R     

Análisis de la correspondencia   R   

Sumilla y dispone correspondencia     R 

Ingreso de correspondencia al sistema C R   

Distribuye la correspondencia   R   

Archiva la correspondencia   R   

C: Colaborador 

R: Responsable       

 

RESPONSABLES 

ACTIVIDADES 
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            5.0   PROCEDIMIENTO 

  RECEPCIONISTA 

1. Recibe solicitud de usuarios y revisa que los datos del remitente estén 

completos. 

2. Coloca sello de recibido y número de trámite. (Anexo B) 

3. Entrega correspondencia recibida a la Secretaria del Despacho 

Educativo para su respectivo trámite. 

   SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

4. Recibe la correspondencia para sumilla del Director Provincial de 

Educación. 

5. Coloca en la bandeja de entrada del Director la correspondencia para 

sumillar. 

  DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

6. Recoge la correspondencia, sumilla  y dispone. (Anexo C) 

7. Coloca en bandeja de salida la correspondencia para registro en el 

sistema. 

    SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO  

8. Recoge la correspondencia sumillada. 

9. Registra en el sistema  la correspondencia por  número de trámite. 

10. Imprime guías de registro de correspondencia. (Anexo D) 

11. Clasifica correspondencia por departamento. 

12. Entrega la correspondencia a los departamentos asignados para 

realizar el trámite. 

13. Recoge el documento con la  respectiva constancia del recibido. 

14. Archiva los documentos recibidos por los departamentos en el folder 

Ingreso de Correspondencia. 

Fin 
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6.0   ANEXOS 

Anexo A: Diagrama de Flujo para Recepción y Despacho de 

Correspondencia. 

Anexo B: Oficio con sello de recibido y número de trámite. 

Anexo C: Oficio con sumilla y disposición. 

Anexo D: Registro de correspondencia. 

ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA RECEPCIÓN Y DESPACHO DE  

CORRESPONDENCIA 
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ANEXO B: OFICIO CON SELLO DE RECIBIDO Y NÚMERO DE TRÁMITE 
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ANEXO C: OFICICO CON SUMILLA Y DISPOSICIÓN 
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ANEXO D: REGISTRO DE CORRESPONDENCIA 
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3.3.4 PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE CONTRATOS A 

DOCENTES 

Revisión: 1 

 

CONTENIDO 

 

 

 

 

  

1.0  PROPÓSITO 

2.0  ALCANCE 

3.0  POLÍTICAS 

4.0  RESPONSABILIDADES 

5.0  PROCEDIMIENTO 

6.0  ANEXOS 

Dirección Provincial de Educación de Santa Elena 

Elaborado por: 

Tannya Borbor S. 

Glenda Cruz A. 

Mónica Parrales C. 

 

Fecha: Abril 2010 

 

Aprobado por: 

MAE.  Fausto Jácome L. 

 

 

 

Fecha: Abril 2010 

 

Autorizado por: 
Director Provincial de 

Educación. 

 

 

Fecha: 

 

Vigencia: 

 

 

 

 

Fecha: 
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HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 
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DEL CAMBIO 
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1.0   PROPÓSITO 

Este procedimiento tiene como propósito explicar detalladamente los pasos 

a seguir para la contratación de docentes. 

 

2.0   ALCANCE 

El procedimiento indicado es de uso exclusivo de la secretaria del despacho 

educativo y afecta directamente a las divisiones de Recursos Humanos y 

Planeamiento. 

 

      3.0   POLÍTICAS 

 

 Solo se receptan solicitudes de contratos de los planteles Educativos 

Fiscales, los cuales deben tener mínimo 28 estudiantes en el año 

básico donde se requiera contratar docentes. 

 Para la selección del docente, este  deberá encontrarse participando 

en un  Concurso de Méritos y Oposición para ingreso al magisterio. 

 

4.0   RESPONSABILIDADES 
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Revisar solicitud de contrato R       

Analizar solicitud C R     

Verifica necesidad C   R   

Elabora contrato C   C R 

Aprobación de contrato   R     

Archivo de contrato       R 

C: Colaborador 

R: Responsable 
        

RESPONSABLES 

ACTIVIDADES 
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            5.0   PROCEDIMIENTO 

  SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

1. Recibe solicitud de contratación. (Anexo B) 

2. Coloca en bandeja de entrada del Director la solicitud de contratación. 

  DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

3. Recoge la solicitud de contratación, y sumilla. 

4. Coloca en bandeja de salida del Despacho Educativo la solicitud de 

contratación, para el respectivo registro en el sistema. 

  SECRETARIA EJECUTIVA  DEL EDUCATIVO 

5. Recoge la solicitud de contratación sumillada. 

6. Registra solicitud de contratación en el sistema. 

7. Entrega solicitud a la División de Planeamiento para verificar 

factibilidad. 

  DIVISIÓN DE PLANEAMIENTO 

8. Recibe solicitud y verifica en el sistema del Archivo Maestro de 

Instituciones Educativas (AMIE).  (Anexo C) 

Si es necesario contratar según la verificación en el sistema, se 

procede a cumplir con el paso 9; caso contrario se devuelve solicitud a 

Secretaria del Despacho. 

9. Elabora Informe de Necesidad de Contrato y remite a la División de 

Recursos Humanos. 

  DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

10. Recibe Informe de Necesidad de Contrato emitido por la División de 

Planeamiento. 

11. Selecciona personal y elabora contrato. 

12. Entrega contrato a la Secretaria del Despacho para firma del Director. 
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    SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

13. Recibe y verifica que los datos de la persona por contratar coincidan 

con los datos del contrato. 

14. Entrega contrato de docente para firma al Director. (Anexo D) 

 

    DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

15. Recibe contrato de docente y firma. 

16. Entrega contrato a la División de Recursos Humanos para posesión 

del docente. 

    DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

17. Recibe contrato, posesiona al docente. 

18. Archiva contrato original en Folder Contrato de Docentes 

Fin 

 6.0   ANEXOS  

Anexo A: Diagrama de Flujo para Gestión de Contrato a Docentes. (1/2) 

   Diagrama de Flujo para Gestión de Contrato a Docentes. (2/2) 

Anexo B: Solicitud de Contratación. 

Anexo C: Archivo Maestro de Instituciones Educativas. 

Anexo D: Contrato a Docente. (1/2) 

   Contrato a Docente. (2/2) 
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ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA  GESTIÓN DE CONTRATOS A 

DOCENTES (1/2) 
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ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA GESTIÓN DE CONTRATOS A 

DOCENTES (2/2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 DIRECTOR 

PROVINCIAL 

SECRETARIA 

DEL DESPACHO 

EDUCATIVO 

DIVISIÓN  DE 

PLANEMIENTO 

 

DIVISIÓN DE 

RECURSOS 

HUMANOS 

Recibe y verifica  

que datos del 

contrato 

13 

14 15 

Fin 

16 17 

Recibe contrato de 

docente y firma 

18 

Archiva contrato 

original en folder 

Recibe contrato y 
posesiona al 

docente 

Entrega contrato 
para posesión del 

docente 

11 

12 

Selecciona personal 
y elabora contrato 

Entrega contrato 

para firma del 

Director 

7.1 

Entrega contrato 

para firma de 
aprobación 



MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA                                                                              INFORME DE MATERIA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL DESPACHO EDUCATIVO                                                  DE GRADUACIÓN  

     EDCOM                                            Página-59-                                       ESPOL 

 

                               3.3.4 PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE 

                                              CONTRATOS A DOCENTES 

 

 

 

 

Página 

  8 de 11 

 

 

 

 

 

ANEXO B: SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 
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ANEXO C: ARCHIVO MAESTRO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
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ANEXO D: CONTRATO A DOCENTE (1/2) 
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ANEXO D: CONTRATO A DOCENTE (2/2)  
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1.0   PROPÓSITO 
  

Este procedimiento indica los pasos a seguir en la gestión de denuncias 

presentadas por los usuarios a la Dirección de Educación. 

 

 

2.0   ALCANCE 
 

Los procedimientos serán aplicados exclusivamente por la secretaria 

ejecutiva del Despacho Educativo y afecta a la División de Supervisión 

Educativa y Asesoría Jurídica. 

 

 

3.0  POLÍTICAS 

 

 En las denuncias deberán constar claramente los nombres, apellidos, 

número de cédula y números telefónicos del denunciante. 

 Los Supervisores deberán presentar los informes de las investigaciones 

realizadas máximo después de cinco días. 

 El denunciado tendrá el legítimo derecho a la defensa, para lo cual 

deberá acudir a la audiencia de declaraciones acompañado de su 

abogado,  caso contrario la Dirección le designará un profesional en 

derecho. 

 Las notificaciones para las audiencias se entregarán con 48 horas de 

anticipación. 

 Los denunciados pueden ser convocados solo por tres ocasiones. 
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           4.0  RESPONSABILIDADES 
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Revisa datos del denunciante     R     

Presenta informe de investigación R         

Elabora convocatoria   R       

Elabora acta de declaraciones   C   R   

Emite veredicto de denuncia       C R 

Notifica respuesta a denunciante   R       

Archiva resolución   R       

C: Colaborador 

R: Responsable           

 

 
 

5.0   PROCEDIMIENTO 

  RECEPCIÓN 
 

1. Recibe denuncia y revisa datos completos del remitente (nombres, 

apellidos, número de cédula y números telefónicos de contacto). 

Si tiene datos completos, recepta denuncia y procede con el paso 2, 

caso contrario se devuelve al denunciante para corrección. 

2. Entrega denuncia a Secretaria del Despacho. 

 

  SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

 

3. Recibe denuncia para disposición del Director de Educación. 

4. Coloca denuncia en bandeja de entrada del Despacho del 

Director.(Anexo B) 

 

ACTIVIDADES 

RESPONSABLES 
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  DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

5. Recoge denuncia y dispone investigación a Supervisor de Educación. 

6. Coloca en bandeja de salida la denuncia para registro en el sistema. 

  SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

7. Recoge la denuncia. 

8. Registra en el sistema la denuncia por número de trámite. 

9. Elabora oficio para realizar la  investigación e informe.(Anexo C) 

10. Entrega oficio con denuncia a Supervisor de Educación para que 

realice la investigación e informe. 

       SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 
 

11. Recibe informe de Investigación de parte del Supervisor de 

Educación, (Anexo D) 

12. Elabora citación para que el denunciado acuda a rendir declaraciones.  

(Anexo E) 

13. Entrega citación al denunciado para que rinda declaración en la 

División de Asesoría Jurídica. 

       DIVISIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

14. Recibe a denunciado y recepta declaraciones. 

15. Elabora Acta de Audiencia.(Anexo F) 

16. Entrega acta e informe emitido por el  Supervisor para veredicto del 

Director. 

 

       DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
 

17. Recibe acta e informe. 

18. Emite veredicto para notificación de denuncia y denunciado. 
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       SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 
 

19. Elabora oficios de notificación para denunciado y denunciante dando 

a conocer el veredicto del Director. (Anexo G) 

20. Entrega notificaciones al denunciante. 

21. Recoge el documento con la respectiva constancia del recibido. 

22. Archiva el documento recibido por el denunciante en el folder de 

Oficios Recibidos. 

Fin 

 

6.0   ANEXOS 

Anexo A: Diagrama de Flujo para Gestión de Denuncias. (1/2) 

 Diagrama de Flujo para Gestión de Denuncias. (2/2) 

Anexo B: Solicitud de Denuncia. 

Anexo C: Oficio para investigación de denuncia. 

Anexo D: Informe de Investigación. (1/3) 

  Informe de Investigación. (2/3) 

                Informe de Investigación. (3/3) 

Anexo E: Convocatoria para denunciado. 

Anexo F: Acta de Audiencia. 

Anexo G: Resolución. (1/2) 

    Resolución. (2/2) 
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ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA GESTIÓN DE DENUNCIAS (1/2) 
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 ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA GESTIÓN DE DENUNCIAS (2/2) 
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22 

16 

Entrega Acta e 

Informe emitido por 

Supervisor 

 
Recibe Acta e Informe 

17 

18 19 

Emite veredicto para 

notificación 

Elabora oficios de 

notificación para 
denunciado y 

denunciante 



MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA                                                                              INFORME DE MATERIA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL DESPACHO EDUCATIVO                                                  DE GRADUACIÓN  

     EDCOM                                            Página-71-                                       ESPOL 

 

                                 3.3.5 PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN 

                                                      DE DENUNCIAS 

 

 

 

 

 

Página 

9 de 17 

     

   

   

ANEXO B: SOLICITUD DE DENUNCIA 
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ANEXO C: OFICIO PARA INVESTIGACIÓN  DE DENUNCIA 
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ANEXO D: INFORME DE INVESTIGACIÓN 1/3 
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ANEXO D: INFORME DE INVESTIGACIÓN 2/3 
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 ANEXO D: INFORME DE INVESTIGACIÓN 3/3 
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ANEXO E: CONVOCATORIA PARA DENUNCIADO 
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ANEXO F: ACTA DE AUDIENCIA 
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ANEXO G: RESOLUCIÓN (1/2)  
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ANEXO G: RESOLUCIÓN (2/2) 
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3.3.6 PROCEDIMIENTO PARA  ADQUISICIÓN DE BIENES O 

MATERIALES 

Revisión: 1 

CONTENIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.0  PROPÓSITO 

2.0  ALCANCE 

3.0  POLÍTICAS 

4.0  RESPONSABILIDADES 

5.0  PROCEDIMIENTO 

6.0  ANEXOS 

Dirección Provincial de Educación de Santa Elena 

Elaborado por: 

Tannya Borbor S. 

Glenda Cruz A. 

Mónica Parrales C. 

 

Fecha: Abril 2010 

 

Aprobado por: 

MAE.  Fausto Jácome L. 

 

 

 

Fecha: Abril 2010 

 

Autorizado por: 
Director Provincial de 

Educación. 

 

 

Fecha: 

 

Vigencia: 

 

 

 

 

Fecha: 
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HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 

 

 

 

 

FECHA 
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DESCRIPCIÓN 
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Abril de 2010 

 

 

 

De la 1.0 a la 6.0 
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Creación del 

documento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: 

Tannya Borbor S. 

Glenda Cruz A. 

Mónica Parrales C. 
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           1.0  PROPÓSITO 

Este procedimiento tiene como propósito definir los pasos a seguir para la 

adquisición de bienes o materiales. 

2.0   ALCANCE 

Los procedimientos serán aplicados exclusivamente por la secretaria 

ejecutiva del Despacho Educativo y afecta a la División Administrativa. 

3.0   POLÍTICAS 

 Los proveedores que presenten proformas  deberán poseer facturas 

con la autorización del Servicio de Rentas Internas y estar registrados 

en el portal de compras públicas. 

4.0  RESPONSABILIDADES 
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Emisión de Requerimiento   R   

Elabora solicitud de compra R C   

Revisa solicitud de compra   R   

Aprueba solicitud de compra     R 

Realiza compra R     

Recibe bienes   R   

C: Colaborador 

R: Responsable 
      

 

 

RESPONSABLES 

ACTIVIDADES 
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 5.0  PROCEDIMIENTO 

       SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

1. Elabora el memorándum  para la adquisición  de bienes o materiales. 

2. Entrega el memorándum a la División Administrativa para iniciar el 

proceso de adquisición. 

        DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 

3. Recibe memorándum para la adquisición de bienes o materiales. 

4. Solicita  proforma a proveedor. 

5. Recibe proforma de proveedor, verifica factibilidad de compra. 

6. Emite la Solicitud de compra a la Secretaria del Despacho Educativo. 

       SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

7. Recibe la solicitud de compra y revisa que la cantidad de artículos, 

valor y detalle que constan en la solicitud sean los mismos de la 

proforma. 

8. Coloca en bandeja de entrada del Despacho del Director la solicitud 

de compra para su autorización.(Anexo B) 

       DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
 

9. Recoge  la solicitud y analiza factibilidad de compra. 

10. Coloca en bandeja de salida la solicitud de compra, para registro en el 

sistema. 

       SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

11. Recoge la solicitud de compra. 

Si Director autoriza la adquisición de bienes o materiales se procede 

con el paso 12. 

12. Registra en el sistema la autorización de compra.(Anexo C) 

13. Entrega disposición de compra a la División Administrativa para la 

compra respectiva. 
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                  SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

Si no autoriza la adquisición de bienes o materiales se procede con el 

paso 14. 

14. Devuelve a la División Administrativa. 

       DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 

15. Recibe la autorización para la adquisición de bienes o materiales. 

16. Contacta al proveedor y realiza adquisición. 

17. Elabora y remite Acta de Entrega-Recepción  (Anexo D) para otorgar 

el bien o material adquirido a la Secretaría de Despacho. 

        SECRETARIA DEL DESPACHO EDUCATIVO 

18. Recibe bienes, firma y entrega el Acta de Entrega Recepción del bien 

o material requerido a la División Administrativa. 

       DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 

19. Recibe Acta de Entrega-Recepción y ejecuta el procedimiento de la 

Sección 3.3.2. 

Fin 

6.0   ANEXOS 

Anexo A: Diagrama de Flujo para Adquisición de Bienes o Materiales. 

(1/2) 

Diagrama de Flujo para Adquisición de Bienes o Materiales. 

(2/2) 

Anexo B: Solicitud de Compra para Bienes o Materiales. 

Anexo C: Registro en el sistema autorización de compra. 

Anexo D: Acta de Entrega-Recepción de Bienes o Materiales. 
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ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA ADQUSICIÓN DE BIENES O 

MATERIALES (1/2) 
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ANEXO A: DIAGRAMA DE FLUJO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES O 

MATERIALES (2/2) 
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ANEXO B: SOLICITUD DE COMPRA PARA ADQUISICION DE BIENES O 

MATERIALES 
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ANEXO C: REGISTRO EN EL SISTEMA LA ADQUISICION DE BIENES O 

MATERIALES 
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ANEXO D: ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE BIENES O MATERIALES 
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CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 

 
CONCLUSIONES 

 Este manual es un instrumento útil de orientación, puesto que contiene 

información ordenada y sistemática, en la que se establecen principios y 

políticas que son de mucha utilidad para lograr una eficiente administración 

y sirve como herramienta para capacitar al nuevo personal y facilitar su 

incorporación al trabajo. 

 Describe las funciones que debe cumplir la Secretaria Ejecutiva del 

Despacho Educativo, de la misma manera define en forma ordenada los 

pasos a seguir para el desarrollo de los diferentes procedimientos 

administrativos. 

 Especifica las relaciones interdepartamentales que la Secretaria Ejecutiva 

del Despacho Educativo mantiene con las diferentes divisiones y 

departamentos que conforman la Dirección Provincial de Educación de 

Santa Elena. 

 

RECOMENDACIONES 

 Es necesario recomendar el fiel cumplimiento de los pasos a seguir para 

efectuar los procedimientos administrativos descritos en este manual, de no 

ser así no tendrán la validez para su efecto. 

 Se sugiere documentar los procedimientos administrativos faltantes y 

replicar la elaboración de manuales de procedimientos a los demás 

departamentos y divisiones que conforman la Dirección Provincial de 

Educación de Santa Elena. 

 La utilidad de este manual radica en la veracidad de la información que 

contienen, por lo que se hace necesario mantenerlos permanentemente 

actualizados por medio de revisiones periódicas. 

 

 

 



 

 

 


